
LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2021
Partida: Ministerio de Vivienda y Urbanismo

Miles de $

Sub-
Título Clasificación Económica Total

INGRESOS 3.722.690.939

06 Rentas de la Propiedad 834.200
07 Ingresos de Operación 1.381.799
08 Otros Ingresos Corrientes 5.127.256
09 Aporte Fiscal 2.836.812.340
12 Recuperación de Préstamos 501.461.375
13 Transferencias para Gastos de Capital 376.551.969
15 Saldo Inicial de Caja 522.000

GASTOS 3.722.690.939

21 Gastos en Personal 156.185.671
22 Bienes y Servicios de Consumo 21.460.658
23 Prestaciones de Seguridad Social 10
24 Transferencias Corrientes 880.363
25 Integros al Fisco 14.363
26 Otros Gastos Corrientes 4.539.509
29 Adquisición de Activos No Financieros 4.157.090
30 Adquisición de Activos Financieros 361.710.398
31 Iniciativas de Inversión 469.564.689
32 Préstamos 1.012.681.495
33 Transferencias de Capital 1.691.444.654
34 Servicio de la Deuda 52.039

GLOSAS:

01 Los actos administrativos que den cuenta de convenios con entidades públicas
y/o privadas que consideren aportes o financiamiento para nuevas iniciativas
y los que regulen el otorgamiento de premios en concursos públicos relativos
a  desarrollo  urbano  o  políticas  de  vivienda, deberán  ser  autorizados
previamente por la Dirección de Presupuestos.

02 Asociadas a Subtítulo 21:
El  personal  a contrata del Servicio podrá ejercer funciones directivas que
se le asignen o deleguen  mediante  resolución fundada del Jefe de Servicio,
en la que deberá  precisarse  las  referidas  funciones. Dicho  personal  no
podrá exceder de 246 funcionarios.

03 No regirá  la  limitación establecida en el inciso segundo del  artículo 10°
del  D.F.L N°29, de 2005, Ministerio de Hacienda  respecto de los empleos  a
contrata  incluidos  en las dotaciones  máximas  de personal establecidas en
cada uno de los capítulos de esta Partida.

04 El Ministerio de  Vivienda  y  Urbanismo  informará   trimestralmente  a  la
Comisión Especial Mixta de Presupuestos, en forma  regionalizada, desglosado
por comuna, acerca de la realización de  programas de eficiencia energética,
como aislación térmica,instalación de sistemas termosolares y fotovoltaicos.

05 El Ministerio de Vivienda  informará trimestralmente a la Comisión  Especial
Mixta  de  Presupuestos  respecto de las soluciones que se adopten  para los
distintos casos de los deudores habitacionales.
Asimismo,  deberá   informar  trimestral  y  detalladamente,  a la  Comisión
Especial Mixta de Presupuestos,  a  la Comisión  de Vivienda y Urbanismo del
Senado y a la Comisión de Vivienda, Desarrollo Urbano y Bienes Nacionales de
la Cámara de Diputados, la situación de los deudores habitacionales respecto
de las condonaciones y renegociaciones  para los deudores  habitacionales en
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virtud de lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 12, de 2011, del  Ministerio
de Vivienda y Urbanismo y demás  normas  administrativas sobre  la  materia.
Además, deberá informar de otras soluciones que sean  necesarias  o  que  se
adopten.

06 El Ministerio  de  Vivienda y Urbanismo  deberá  enviar trimestralmente a la
Comisión  Especial  Mixta  de  Presupuestos, a  la  Comisión  de  Vivienda y
Urbanismo del Senado y a la Comisión de Vivienda, Desarrollo Urbano y Bienes
Nacionales  de  la  Cámara  de  Diputados  un  cronograma  de los llamados a
postulación de los distintos  subsidios  habitacionales que otorga el Estado
con  indicación   del   programa   habitacional   anual   y  del  número  de
beneficiarios. Dicho cronograma deberá además ser publicado en la página web
del Ministerio dentro del mes siguiente al vencimiento de cada trimestre.
La referida publicación deberá efectuarse en un lugar  destacado en el sitio
web respectivo permanentemente a disposición del público  y  actualizada. La
omisión de la publicación en la forma señalada o la falta  de  actualización
podrá reclamarse en conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley
de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la  Información  de  la
Administración  del  Estado,  aprobado   por   el  artículo  primero  de  la
Ley N° 20.285.

07 Asociada al Subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
Se informarán  trimestralmente  a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos
los gastos  imputados a "Capacitación y perfeccionamiento, D.F.L N°1-19.653,
de  2001,  Ministerio  Secretaría  General  de  la Presidencia", en que haya
incurrido cada uno de los Servicios de esta Cartera de Estado.  Asimismo, se
informará el detalle de los programas de capacitación  efectuados, la nómina
de las entidades ejecutoras,  su  mecanismo de adjudicación  y  funcionarios
capacitados, todo lo anterior desagregado por programas.

08 Monto máximo para gastos en el ítem de publicidad $ 1.236.909 miles.
09 Las  obras en  edificios  de uso público y demás que determine la  Ordenanza

General de Urbanismo y Construcciones, a  que  se  refiere la Ley N° 20.703,
que se ejecuten con recursos  del  Ministerio de  Vivienda  y  Urbanismo y/o
sus Servicios, serán inspeccionadas  por  los  Inspectores  o Fiscalizadores
Técnicos  de   Obras  contempladas  en  la  normativa  sectorial, quienes no
requerirán estar inscritos en el Registro Nacional de  Inspectores  Técnicos
de Obras, ni estarán afectos a la incompatibilidad del artículo 5° número 4,
establecidos en dicha ley.

10 El Ministerio de Vivienda  y  Urbanismo deberá informar trimestralmente a la
Comisión  Especial Mixta  de  Presupuestos  y a las Comisiones de Vivienda y
Urbanismo del Senado y de Vivienda,  Desarrollo  Urbano y Bienes  Nacionales
de  la  Cámara de Diputados,  la situación  de los  deudores  habitacionales
respecto a la condonación y renegociación de sus deudas, conforme al Decreto
Supremo N° 12, de 2011, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

11 Las solicitudes de inscripción, determinación de categoría  y  actualización
de antecedentes, en los Registros del Ministerio  de  Vivienda  y  Urbanismo
podrán realizarse a través de la plataforma electrónica  que  el  Ministerio
determine para estos efectos. Asimismo, el resguardo de los antecedentes  de
los proveedores inscritos en  los  citados  Registros  podrá  realizarse  en
formato digital en la plataforma electrónica  que  el  Ministerio  determine
para este proceso.

12 Las licitaciones para la contratación de obras, que realicen  los  Servicios
de Vivienda y Urbanización, por  sí  o  por  mandato, durante  el  año 2021,
podrán desarrollarse  a  través  del  Sistema  de  Información  de Compras y
Contrataciones  de  la Administración,  creado por  el  artículo  19  de  la
Ley N° 19.886 de  Bases  sobre  Contratos  Administrativos  de  Suministro y
Prestación  de  Servicios,  cuando las bases  del  concurso, o la respectiva
autorización de trato  directo, así lo establezcan. En  tal caso,  todas las
etapas que contengan aquellos procesos de contratación, desde la publicación
hasta  la  adjudicación, deberán  desarrollarse  íntegramente  a  través del
Sistema  de  Información  antes  citado, salvo que concurra  alguna  de las
hipótesis del artículo 62 del Reglamento de la Ley N° 19.886.  Dichas  bases
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o  trato directo,  formulados de acuerdo a la normativa  vigente,  regularán
los requisitos y formalidades  para  llevar  a cabo los procesos concursales
respectivos a través del Sistema  de  Información  señalado.  Con  todo,  la
presente  autorización  no  alterará  en otros aspectos lo dispuesto por  el
Decreto  Supremo  N° 236, (V. y U.)  de  2002  que  "Aprueba Bases Generales
Reglamentarias  de  contratación  de obras  para los Servicios de Vivienda y
Urbanización" o de los actos que los modifiquen o reemplacen.
Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre
respectivo,  a  la Comisión  Especial  Mixta  de Presupuestos, acerca de los
procesos de licitaciones indicados en el párrafo anterior.

13 El Ministerio de Vivienda y Urbanismo informará a la Comisión Especial Mixta
de  Presupuestos  y  a  la Comisión de Vivienda, Desarrollo  Urbano y Bienes
Nacionales  de  la  Cámara  de  Diputados,  antes  de  agosto  de  2021,  el
presupuesto que se  ha  destinado  específicamente  a  la  actualización  de
instrumentos de planificación territorial.

14 La Dirección de Presupuestos deberá informar de manera mensual a la Comisión
Especial Mixta de Presupuestos, por medios electrónicos y en formato
procesable,  sobre la ejecución de los recursos distribuidos en la Partida y
que correspondan  al Fondo de Emergencia Transitorio, cualquiera sea el
Subtítulo en que se ejecuten.  La información remitida deberá hacer mención
expresa a los montos provenientes  del Fondo y traspasados desde los Subtítulos
30 a cualquier otro Subtítulo, así  como también sobre la ejecución que se
realice en cualesquier Subtítulo, indicando  de manera detallada los montos
asignados a los órganos ejecutores de los recursos,  las solicitudes de
recursos que estos hayan realizado; así como también la  información sobre las
acciones o iniciativas que se hayan financiado con cargo  al Fondo,
identificando los montos asignados a cada uno de los proyectos; todo  lo
anterior desagregado por región, provincia y comuna.

15 El Ministerio de Vivienda y Urbanismo deberá informar bimensualmente, a la
Comisión Especial Mixta de Presupuestos, la ejecución de los recursos des-
tinados  al financiamiento de la Reconstrucción de Atacama afectada por el
sistema frontal,  de los años 2015 y siguientes, señalando los Servicios a
través  de  los cuales se ejecutan los recursos y su detalle de acuerdo al
clasificador presupuestario.

16 Los Servicios de este Ministerio, según corresponda, informarán trimestralmente
a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a la Comisión de Medio Ambiente
de la Cámara de Diputados, sobre los volúmenes de residuos, tierra y/o
escombros asociados a los certificados de destino final que deben entregarse
producto de los contratos de obras financiados por el Ministerio que sean
ejecutados por terceros, contratistas o subcontratistas.


